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25 DE ABRIL – DÍA DEL TRABAJADOR  

DE SEGURIDAD PRIVADA 
 

La Comisión Directiva de la Unión Personal de Seguridad de la República Argentina – UPSRA- encabezada 

por Ángel Alberto García, junto con todo el cuerpo de Delegados Regionales de todo el país, envía un 

caluroso como afectivo saludo a todas y a todos, compañeras y compañeros vigiladores, custodios y 

personal de seguridad electrónica, con motivo de celebrarse nuestro día.  

 

Lo hacemos, aprovechando además en esta oportunidad, para comunicar nuevamente a todas las 

compañeras y compañeros trabajadores de la seguridad privada, la efectiva HOMOLOGACIÓN que tuvo 

efecto días atrás por parte del Gobierno Nacional, el reciente Acuerdo Paritario al que se ha arribado 

con la  Cámara Empresarial CAESI – quiénes junto con UPSRA, son signatarios oficiales del Convenio 

Colectivo de Trabajo a Nivel Nacional-. Dicho acuerdo, trae consigo una mejora salarial del orden 

cercano al 73%, dividido en tres tramos, detallados a continuación: 

 

 Incremento salarial a partir del 1° de marzo de 2024, ascendiendo a un TOTAL BRUTO (categoría testigo 

VIGILADOR GENERAL) de $635.000, incluyendo viáticos, cifras no remunerativas y adicionales varios .  

 Incremento salarial a partir del 1° de abril de 2024, ascendiendo a un TOTAL BRUTO (categoría testigo 

VIGILADOR GENERAL) de $742.000, incluyendo viáticos, cifras no remunerativas y adicionales varios .  

 Incremento salarial a partir del 1° de mayo de 2024, ascendiendo a un TOTAL BRUTO (categoría testigo 

VIGILADOR GENERAL) de $840.000, incluyendo viáticos, cifras no remunerativas y adicionales varios .  

( Se destaca así mismo, el incremento del Adicional Vacacional, común a todas las categorías, el cual queda   

conformado de la siguiente manera:  MARZO $ 4,720 --- ABRIL $ 6,960 --- MAYO $ 8,760 ) 

 

De esta manera, se logra recomponer la baja salarial perdida, producto del impacto provocado por la 

inflación, que continua castigando diariamente al poder adquisitivo de la masa trabajadora y por 

consiguiente, a las compañeras y compañeros del sector de la Seguridad Privada. 

 

Enviamos un saludo y un fuerte abrazo, en estos duros momentos que nos toca atravesar,  

a todas las compañeras y compañeros de UPSRA 

. 

CABA, 25 DE ABRIL, 2024 

COMISIÓN DIRECTIVA UPSRA 
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